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CONVOCATORIA NACIONAL

www.fabricasdeproductividadysostenibilidad.com

INSCRIPCIONES EN:

Fábricas de Productividad y Sostenibilidad 
es el programa de productividad que brinda la asistencia técnica  
y el conocimiento que las empresas, especialmente mipymes, necesitan  
para su desarrollo productivo y sostenible. Hasta 60 horas de consultoría 
en alguna de las nueve líneas de servicio del programa.

#JusticiaEconómica

 BENEFICIOS

 Hasta 60 horas de 
asistencia técnica 
especializada y mejora 
del 8 % en indicadores 
de productividad. 

 INSCRIPCIONES 
PERMANENTES

 CÓMO PARTICIPAR
1. Postula tu empresa en  

www.fabricasdeproductividadysostenibilidad.com 

y haz el autodiagnóstico. 
2. Si cumples los requisitos, Colombia 

Productiva habilitará tu participación 
y la cámara de comercio aliada te 
notificará el ingreso al programa.

3. Recibirás la visita de un gestor local, 
quien hará un diagnóstico del estado 
de la empresa.

4. La empresa selecciona la línea de 
trabajo y el consultor o extensionista 
que lo atenderá.

5. Tras recibir las 60 horas, Colombia 
Productiva y el gestor de la cámara de 
comercio evaluarán los resultados.

9 LÍNEAS  
DE SERVICIO
1. Sostenibilidad ambiental 
2. Eficiencia energética
3. Gestión de calidad
4. Transformación digital
5. Gestión comercial
6. Desarrollo y sofisticación 

de bienes
7. Productividad 

operacional
8. Productividad laboral
9. Logística

FÁBRICAS 
TE CONECTA
Conoce a las entidades 
públicas y privadas que tienen 
servicios y programas para 
las empresas de Fábricas de 
Productividad y Sostenibilidad.

CONSULTA LA  
BASE NACIONAL DE 
EXTENSIONISTAS
Conoce el directorio de 
extensionista y expertos en 
productividad que han sido 
validados para trabajar en 
Fábricas de Productividad y 
Sostenibilidad.

EJECUTADO POR

 ALGUNOS REQUISITOS

FÁBRICAS DE 
PRODUCTIVIDAD 
Y SOSTENIBILIDAD

Un programa de 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y 
Colombia Productiva, 
en alianza con 
cámaras de comercio, 
Confecámaras y las 
cajas de compensación 
Compensar y Comfama.

 Ser micro, pequeña, mediana o gran 
empresa, de acuerdo con el Decreto 
957 de 2019.

 Registro mercantil actualizado.
 Tener al menos dos años de 

constitución.



PUEDES POSTULARTE SI OFRECES SERVICIOS DE…

POSTULACIONES DE FORMA PERMANENTE EN

www.colombiaproductiva.com/convocatoriafabricasteconecta2024 

 Buscamos organizaciones públicas y privadas que quieran hacer 
parte de Fábricas Te Conecta, el directorio de aliados que podrá ofrecer 
servicios o productos complementarios, con condiciones preferenciales, 
que potencien el crecimiento de las empresas que han participado en el 
programa Fábricas de Productividad y Sostenibilidad. 

FÁBRICAS TE CONECTA 

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

REQUISITOS PARA PARTICIPAR
 Ser una entidad colombiana 

o extranjera, constituida como 
persona jurídica, cuyo objeto 
social se ajuste a lo señalado en 
alguna de las ocho categorías 
de la convocatoria, o que esté 
relacionado con alguna de las 
nueve líneas de servicio de 
Fábricas de Productividad y 
Sostenibilidad.

 Acreditar dos años de 
constitución como persona jurídica.

 Demostrar experiencia especifi ca 
de mínimo seis meses en la 
prestación de los servicios o 
productos que pretende ofertar.

 Diligenciar el formulario en 
línea que hace parte de esta 
convocatoria y anexar todos 
los documentos solicitados, 
donde deberá incluir la Carta 
de Declaración, Postulación y 
Compromiso, detallando los 
servicios a ofrecer y las condiciones 
preferenciales en las que serán 
ofrecidos los servicios y productos 
a las empresas benefi ciarias 
de Fábricas de Productividad y 
Sostenibilidad (encontrará un 
ejemplo de Carta de Compromiso 
en la sección de documentos).

EJECUTADO POR

Productividad: que ayuden a 
las empresas a mejorar sus 
procesos internos para ser más 
competitivos en el mercado 
nacional e internacional.

Formación: que brinden 
capacitación o asesoría en 
temas de interés para que las 
empresas desarrollen nuevas 
habilidades.

Calidad: que apoyen procesos 
de certifi cación o que tengan 
como estrategia acercar a las 
empresas a los conceptos y 
herramientas fundamentales 
para iniciar ese camino 
de certifi cación. Además, 
programas que ofrezcan 
servicios de laboratorios 
de ensayo, metrología y 
calibración.

Sofi sticación: para llevar a 
las empresas a otro nivel, con 
productos y servicios más 
sofi sticados.

Encadenamientos: con los 
cuales las empresas puedan 
interactuar entre sí para 
obtener benefi cios en conjunto 
y generar valor, buscando 
aumentar los niveles de 
competitividad.

Innovación: que ofrezcan 
soluciones diferenciadoras 
desde aspectos como la 
tecnología y los medios 
digitales para impulsar la 
creación y/o consolidación de 
sistemas de innovación.

Financiación: que 
eventualmente tendrán 
condiciones preferenciales 
para las empresas que 
han sido asistidas por el 
programa.

Internacionalización: que 
promuevan la cultura 
exportadora y que además 
brinden asesoría y soporte en 
todos los temas involucrados.



PLAZO

BENEFICIOS

INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion 

ASISTENCIA TÉCNICA
EN CALIDAD PARA MIPYMES

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

Buscamos

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?
 Micro, pequeñas y medianas 

empresas (de acuerdo con el Decreto 
957 de 2019).

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA PARTICIPAR

 Tener al menos un año de 
constitución.

 Tener mínimo 10 empleados.
 Pertenecer a alguno de los 

sectores convocados.
NOTA: una vez inscrito en la convocatoria 
de asistencia técnica, no podrá participar 
en la convocatoria de formación y 
viceversa. En caso de doble inscripción, 
se considerará efectiva la primera si 
cumple con los requisitos. 

 Al menos 50 horas de 
asesoría técnica gratuita para 
implementar estándares de 
calidad, desde la planifi cación 
estratégica hasta la 
implementación del estándar.

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

NACIONAL

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO

SECTORES 
CONVOCADOS

• Químicos
 Cosméticos y aseo  
 Farmacéutico  
 Sustancias químicas 

básicas, abonos y 
compuestos inorgánicos 
nitrogenados; plaguicidas; 
pinturas, barnices, 
tintas y masillas; y otros 
productos químicos
• Plásticos
 Plásticos en formas 

primarias
 Formas básicas de 

plástico
 Artículos de plástico

• Industrias del 
movimiento  
 Astillero
 Aeroespacial
 Automotriz

• Servicios 
 Software y TI  
 BPO

• Sistema moda 
• Industrias para la 
construcción
• Turismo
• Agroindustria
• Sectores relacionados 
con las apuestas 
de la Política de 
Industrialización

¿CÓMO PARTICIPAR?

Visitar 
www.colombiaproductiva.com/
calidadparalareindustrializacion

 Consultar en el anexo de 
Excel si el CIIU de la empresa 
está incluido en la lista de 
sectores convocados.

 Diligenciar el formulario 
de inscripción. 

 Una vez inscrita la mipyme, 
recibirá un correo de respuesta 
en el cual le solicitarán los 
documentos para verifi car el 
cumplimiento de requisitos.

 Esta convocatoria brindará a las mipymes acompañamiento 
técnico para implementar estándares de calidad. Para esto, recibirán 
asistencia técnica con el objetivo de organizar sus procesos, de acuerdo 
con los estándares de calidad requeridos para sus productos o servicios 
en los mercados de interés.

355
mipymes.

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2025 O 
HASTA AGOTAR CUPOS.

EJECUTADO POR OPERADO POR



INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion 

 Esta convocatoria brinda a las mipymes de agroindustria, 
manufacturas y servicios (incluidos los de evaluación de la conformidad) 
formación sobre los estándares de calidad requeridos por los sectores 
productivos y los relacionados con las apuestas de la Política de 
Industrialización.

FORMACIÓN EN
CALIDAD PARA MIPYMES

#JusticiaEconómica

PLAZO

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2025 O HASTA AGOTAR CUPOS. 

CONVOCATORIA

Buscamos

1.100
mipymes.

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?

 Micro, pequeñas y medianas 
empresas (de acuerdo con el 
Decreto 957 de 2019).

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA PARTICIPAR

Tener al menos un año de constitución.
Pertenecer a alguno de los sectores 
convocados. 

NOTA: una vez inscrito en la convocatoria 
de asistencia técnica, no podrá participar 
en la convocatoria de Formación y 
viceversa. En caso de doble inscripción, se 
considerará efectiva la primera si cumple 
con los requisitos.

SECTORES
Y ESTÁNDARES

Cursos virtuales de ocho 
horas, gratuitos y certifi cados 
en las siguientes normas:

 Cosméticos y aseo: BPM, 
ISO 22716, ISO 9001.

 Farmacéutico: BPM 
informe 37 y 45 de la OMS; 
estándares para industria de 
Cannabis.

 Moda: ISO 9001, sellos de 
sostenibilidad.  

 Aeronáutico: AS9100, 
acreditación NADCAP.

 Astillero: normas para 
fabricantes de pequeñas 
embarcaciones.

 Automotriz: IATF 16949, 
ISO 9001.

 Turismo: Global Sustainable 
Tourism Council – GSTC; 
NTS.

 Servicios: ISO 27001; 
Normas técnicas de 
metrología; ISO 17043; ISO 
17065. 

 Agroindustria: GlobalGAP, 
BRC, FSSC 22000, IFS, ASC, 
HACCP, BPM, BPA.

 Entre otros.

DEPARTAMENTOS 
CONVOCADOS NACIONAL

¿CÓMO PARTICIPAR?

Visitar 
www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion

 Consultar en el anexo de Excel si el CIIU de la empresa 
está incluido en la lista de sectores convocados.

 Diligenciar el formulario de inscripción. 

 Una vez inscrita la mipyme, recibirá un correo de 
respuesta en el cual le solicitarán los documentos 
para verifi car el cumplimiento de requisitos.

EJECUTADO POR OPERADO POR



BENEFICIOS  
DE LA CONVOCATORIA

INSCRIPCIONES www.colombiaproductiva.com/asistenciacalidad 

  Laboratorios y micro, pequeñas y medianas empresas pueden  
acceder a consultorías especializadas para avanzar en el cumplimiento 
de sellos, normas, certificaciones o acreditaciones de calidad para acceder 
a mercados internacionales

ASISTENCIA TÉCNICA 
DE CALIDAD PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 2.0

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

PARA TENER EN CUENTA
No se podrán postular a 

esta convocatoria si ya están 
participando en otro programa 

vigente de ‘Calidad para la 
reindustrialización’.

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?

 Empresas
Mipymes de cualquier parte del 
país de sectores estratégicos 
para la diversificación de la 
oferta colombiana, definidos por 
Colombia Productiva:

 Agroalimentos
 Sistema Moda
 Químicos
 Plástico
 Industrias para la Construcción
 Industrias del Movimiento
 Servicios (BPO, KPO, ITO) 
 Turismo

 Laboratorios
Laboratorios de ensayo privados 
de cualquier parte del país que 
realicen pruebas relacionadas 
con requisitos para exportar 
los productos y servicios de los 
sectores priorizados mencionados 
anteriormente.

 Empresas
 Diagnóstico en relación con el 

estándar para la internacionalización.
 Diseño de un plan de acción 

para adoptar el estándar.
 Asistencia técnica para 

implementar el plan de acción.
 Plan para acceder a mercados 

internacionales y avanzar en 
el cumplimiento de normas, 
sellos y/o certificaciones.

 Laboratorios
 Plan de revisión a los procesos del 

sistema de gestión, de acuerdo 
con el alcance de acreditación.

 Evaluación frente a los requisitos 
normativos de la ISO/IEC 17025. 

 Informe final y resultado de 
la revisión y de las evidencias 
de cumplimiento. 

 Acompañamiento en la 
elaboración de planes de 
acción para el cierre de 
brechas encontradas.

EJECUTADO POR EN CONVENIO CON

PLAZO   POSTULACIONES HASTA AGOTAR CUPOS

IMPORTANTE  La convocatoria no incluye la acreditación.  
ESTA DEBE SER TRAMITADA POR EL LABORATORIO ANTE ONAC.

¿CÓMO PARTICIPAR?
 Completar el formulario de 

postulación que se encuentra 
en la página web de la 
convocatoria.

 Una vez completada y 
enviada la postulación, el 
equipo de la convocatoria 
revisará el registro y la 
documentación. En caso de 
ser requerido, se solicitarán 
subsanaciones.

 Una vez subsanados los 
requerimientos, el equipo de 
la convocatoria aprobará o 
rechazará la vinculación de la 
empresa o laboratorio.

 Si fue admitida, la 
organización será invitada a las 
jornadas de sensibilización del 
programa. 

 Una vez la empresa haya 
asistido a la jornada de 
sensibilización se asignará 
el consultor o auditor para el 
inicio del acompañamiento, 
según corresponda. 

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO



BENEFICIOS  
DE LA CONVOCATORIA

 Evaluación de su producto, 
proceso o servicio a certificar.

 Sello de calidad Icontec y uso 
de distintivos de certificación 
(marcas de conformidad) 
que respaldan la calidad del 
producto, proceso o servicio.

 Implementación de controles 
de calidad, seguridad y 
cumplimiento de normativas 
vigentes, con el fin de minimizar 
riesgos asociados a fallos en 
productos, retiradas o rechazos 
en destino, protegiendo la 
empresa de pérdidas financieras.

 Certificación en el 
estándar escogido para la 
internacionalización por ICONTEC.

INSCRIPCIONES www.colombiaproductiva.com/certificacioncalidad 

  Micro, pequeñas y medianas empresas de sectores estratégicos 
recibirán cofinanciación del 100 % de la evaluación o las auditorías para la 
certificación de sus productos, procesos y/o servicios por parte de ICONTEC. 

CERTIFICACIÓN  
DE CALIDAD PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 2.0

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?

 Mipymes de cualquier parte 
del país, pertenecientes a 
sectores estratégicos para 
la diversificación de la oferta 
colombiana, definidos por 
Colombia Productiva*:

 Agroalimentos
 Sistema Moda
 Químicos
 Plástico
 Industrias para la Construcción
 Industrias del Movimiento
 BPO, KPO, ITO
 Turismo 

*No aplica para sector Software y TI.

EJECUTADO POR EN CONVENIO CON

PLAZO   POSTULACIONES HASTA AGOTAR CUPOS

IMPORTANTE  El proceso 
de evaluación / auditoría para 
la certificación es gratuito. Los 
seguimientos y los costos de ensayos 
de laboratorio no están cubiertos. 
NO APLICA para certificaciones de 
sistemas de gestión como ISO 9001, 
ISO 14001, 45001, y similares.

IMPORTANTE 
 No pueden participar 

en esta convocatoria 
empresas que estén 
participando en otro 
programa vigente 
de la estrategia 
‘CALIDAD PARA LA 
REINDUSTRIALIZACIÓN’.

¿CÓMO PARTICIPAR?
 Completar el formulario de 

postulación que se encuentra 
en la página web de la 
convocatoria.

 Una vez completada la 
postulación, el equipo de 
proyecto revisará la información 
del registro y, si cumple con los 
requerimientos, se notificará 
la continuación del proceso.

 Se solicitará a la empresa 
el envío y diligenciamiento de 
información adicional. En caso 
de ser requerido, el equipo de 
proyecto contactará la empresa 
y solicitará subsanaciones.

 Una vez subsanados los 
requerimientos, el equipo del 
proyecto aprobará o rechazará la 
vinculación de su empresa. 

 Si la empresa es admitida, el 
área comercial de ICONTEC la 
contactará para formalizar el 
servicio según los requisitos del 
esquema de certificación.

 Cuando se complete y 
formalice el servicio, se 
coordinarán los aspectos 
logísticos y de prestación del 
servicio mediante el memorando 
de notificación, en el cual se 
indicarán las fechas de la 
evaluación.

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO



BENEFICIOS  
DE LA CONVOCATORIA

INSCRIPCIONES

  Programa de capacitación virtual sin costo que busca desarrollar  
y mejorar las capacidades estratégicas, operativas y comerciales  
de hasta 360 mipymes y unidades productivas para integrarlas 
en cadenas de valor sostenibles.

ESCUELA PARA  
PROVEEDORES ENCADENA

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

REQUISITOS
Las mipymes y/o las unidades 
productivas deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

 Mipymes
 Ser una micro, pequeña o mediana 

empresa, según su nivel de ingresos, 
con base en la clasificación del Decreto 
957 del 05 de junio de 2019, del 
Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo.

 Tener por lo menos 1 año de 
funcionamiento continuo.

 No estar incurso en causal de 
disolución o liquidación.

 Unidades productivas
 Presentar una certificación firmada 

por el propietario, en la que conste que 
la unidad productiva que representa 
cuenta con máximo nueve (9) 
personas ocupadas, y que desarrolla 
una actividad productiva de bienes 
o servicios, con el objeto de obtener 
un ingreso, actuando en calidad de 
propietario o arrendatario de los 
medios de producción.

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?
Micro, pequeñas y medianas 
empresas y unidades productivas de 
cualquier parte del país.

 Fortalecimiento de 
capacidades: estratégicas, 
operativas y comerciales

 Diagnóstico empresarial

 Entrenamiento virtual

 Asesoría especializada

 Acompañamiento 
de expertos

 Conexión con aliados

 Fortalecimiento 
para la vinculación a 
cadenas de valor

EJECUTADO POR ESTRATEGIA

PLAZO   PRIMERA COHORTE 13 DE JUNIO

IMPORTANTE  Además de los requisitos anteriores, todos los 
postulantes, tanto mipymes como unidades productivas deben cumplir todos 
los requisitos establecidos en los términos de referencia de la convocatoria 
publicados en la página web de Colombia Productiva.

¿CÓMO PARTICIPAR?
1. Lee detalladamente los 
términos de referencia y los 
respectivos anexos técnicos 
que están publicados en la 
página web de Colombia 
Productiva.

2. Reúne toda la 
documentación señalada en 
los términos de referencia y los 
anexos técnicos.

3. Diligencia completamente 
el formato de postulación 
digital que está publicado en 
la página web de Colombia 
Productiva. 

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO

¿CÓMO SERÁN LAS 
CAPACITACIONES Y QUÉ 
TEMAS SE ABORDARÁN?

Las empresas seleccionadas 
tendrán capacitaciones virtuales 
sin costo con una duración de 
7 semanas. El programa se 
desarrollará en los siguientes 
módulos:
1. Tu negocio, tu propósito: 
redefiniendo el modelo 
empresarial.
2. Visibilidad que conecta: 
marketing y clientes leales.
3.	 Eficiencia	con	propósito: 
costos y operaciones inteligentes.
4. Sumando capacidades: mapeo 
colaborativo y portafolio conjunto.
5. Alianzas que impulsan: 
construcción de relaciones 
estratégicas.
6. Empresas para todos y todas: 
inclusión como estrategia de 
valor.



SERVICIOS GRATUITOS

INSCRIPCIONES
PERMANENTES 

EN:
www.colombiaproductiva.com/servicioslogyca 

 Como parte de la estrategia 
‘EnCadena, mejores proveedores’, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, Colombia Productiva y LOGYCA, ponen a disposición de las 
mipymes diferentes servicios gratuitos que las ayudarán a mejorar las 
capacidades de proveeduría y de logística de sus negocios.

ACCEDE A CÓDIGOS DE BARRAS 
Y PLATAFORMAS DE AUTOGESTIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y LOGÍSTICA

#JusticiaEconómica

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?
 Micro, pequeñas y medianas 

empresas.

VENTAJAS PARA 
LAS EMPRESAS

 Optimización de los 
procesos de recepción, 
despacho, transporte, compra 
del consumidor, y manejo de 
inventario y bodega, entre 
otros. 

 Mejorar el relacionamiento 
con la red de valor.

 Incremento en ventas 
y acceso a nuevos canales 
comerciales como cadenas y 
supermercados

	 Identificación	y	evaluación	
de oportunidades de 
colaboración empresarial en la 
red de valor. 

 Incremento en la 
productividad logística y 
operacional.

 Mayor conocimiento 
en estrategias logísticas, 
herramientas, y prácticas 
aplicables en sus negocios.

 Sistema GS1 – Códigos de 
barras.

 Orientación para ayudar a las 
mypes a gestionar su portafolio 
de productos con cadenas 
comerciales. 

 Asesorías logísticas virtuales.

 Capacitaciones en logística, 
abastecimientos, ventas e 
inventarios.

 Tarjeta de presentación digital.

 LogycaX plataforma de 
formación.

 Kit de productividad logístico.

 Autodiagnósticos en logística y 
colaboración.

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

NACIONAL

¿CÓMO PARTICIPAR?

1.  Visitar  
www.colombiaproductiva.com 
/servicioslogyca

2. Diligenciar el formulario de 
inscripción.

3. Una vez que la empresa 
complete el formulario, LOGYCA 
revisará la información; si la 
solicitud es aprobada, enviará 
un correo electrónico con la 
información para acceder a los 
beneficios	del	convenio.

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA PARTICIPAR

 Ser una micro, pequeña o 
mediana empresa, legalmente 
constituida.
 No ser miembro de LOGYCA 
/ Asociación o presentar 
vinculación inactiva. 
 Adjuntar en el formulario 
de postulación una carta de 
compromiso debidamente 
firmada por el representante 
legal de la empresa.
 Las empresas que deseen 
acceder al beneficio de códigos 
de barras GS1 o tarjeta de 
presentación digital deberán 
aceptar la oferta mercantil que 
recibirán al correo electrónico 
en máximo 5 días hábiles para 
la entrega del beneficio. 

ESTRATEGIA

ESTRATEGIA



INSCRIPCIONES PERMANENTES:

Acceder a esta herramienta virtual con la que aprenderás 
todo sobre el régimen de garantías mobiliarias (Ley 1676 de 
2013), que te permite solicitar créditos, usando como garantía 
bienes distintos a los tradicionales, como maquinaria, software, 
propiedad intelectual e inventarios, entre otros.

Es un curso diseñado bajo la 
perspectiva de autogestión, 
disponible 24/7, sin costo, para 
que los empresarios aprendan 
a su ritmo y en sus tiempos 
disponibles.

Está compuesto por seis módulos 
interactivos que permiten 
profundizar conocimientos en 
diversas temáticas en torno a las 
garantías mobiliarias:

1- Generalidades.
2- Propiedad industrial. 
3- Nociones financieras.
4- Instrumentos de valoración 

y análisis.
5- Las cámaras de comercio.
6- Opciones de financiamiento.

¿QUIÉNES PUEDEN
ACCEDER AL CURSO?

    Empresarios de mipymes 
interesados en acceder 

    a financiación ofreciendo 
bienes muebles como 
garantía.

    Funcionarios de entidades 
financieras.

    
Miembros de organizaciones 
públicas o privadas.

    

Ciudadanía en general, 
interesada en el régimen.

¿CÓMO ACCEDER AL
CURSO?

El Curso Virtual de Garantías
Mobiliarias está disponible
de manera gratuita en la
plataforma del Campus
Virtual de Bancóldex
campusvirtual.bancoldex.com
o a través de la página
www.colombiaproductiva.com
/garantias-mobiliarias.

CURSO VIRTUAL DE
GARANTÍAS MOBILIARIAS 

¿QUÉ SON LAS 
GARANTÍAS
MOBILIARIAS?
Son acuerdos legales que 
le permiten a una persona 
o empresa usar sus bienes 
muebles como garantía 
para obtener un préstamo 
o crédito. Si no se paga el 
préstamo, el prestamista tiene 
derecho a tomar esos bienes 
como pago.

Los bienes muebles 
(tangibles o intangibles) que 
se pueden ofrecer en garantía 
son: 

     Bienes derivados de la                       
propiedad intelectual.

     Marcas, nombres 
comerciales, obras literarias, 
creaciones científicas, 
circuitos, patentes de 
invención, etc.

     Acciones, cuotas y partes 
de interés de sociedades 
civiles y comerciales.

     Derecho al pago de 
depósitos de dinero (control 
sobre cuentas de ahorros).

     Bienes existentes o futuros: 
inventarios, materias primas, 
cuentas por cobrar, etc.

GENERALIDADES

#JusticiaEconómica
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